
 
DECRETO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE IMPLANTACIÓ N Y 

FUNCIONAMIENTO DE CAMPOS DE GOLF EN ANDALUCÍA 
 
 
La práctica del golf se ha convertido en la Comunidad Autónoma de Andalucía en un 

fenómeno pluridimensional que excede de lo meramente deportivo, por lo que se hace 
preciso dotarla de un régimen jurídico adecuado a su importancia y a sus diversas 
implicaciones deportivas, turísticas, territoriales y medioambientales. 

 
Desde el punto de vista deportivo ha adquirido unas dimensiones considerables, no 

sólo por el crecimiento de la demanda de quienes visitan la Comunidad Autónoma, sino 
por el incremento de los andaluces y andaluzas que han adoptado esta práctica deportiva 
como vía adecuada para llenar su tiempo de ocio, todo lo cual tiene su reflejo en la 
demanda de instalaciones y en el número e importancia de acontecimientos de este 
deporte que se vienen celebrando en nuestro territorio. 

  
Junto a la deportiva, es destacable la dimensión turística, que en la Comunidad 

Autónoma adquiere una relevancia indudable en un sector económico considerado 
estratégico por el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Efectivamente, resulta 
innegable la potencialidad del golf para cualificar y desestacionalizar la oferta turística, 
así como para servir de atractivo de un turismo específico y de generación de valor en la 
marca de los destinos. De ello se derivan, asimismo, notables efectos positivos en la 
dinamización y diversificación de la actividad económica y en la calidad del empleo de 
las zonas donde se implantan este tipo de instalaciones. 

 
No obstante, el presente Decreto no sólo responde a la importancia deportiva, 

turística o económica del fenómeno, sino que también atiende a sus dimensiones 
medioambientales o urbanísticas que se proponen encauzar de forma positiva, 
compatibilizando la promoción del golf como nuevo eje de desarrollo deportivo y 
turístico con la preservación del patrimonio natural, la reducción de impactos territoriales 
o medioambientales y, cuando lo posibiliten los ámbitos de implantación, con la mejora y 
regeneración de los entornos naturales. 

 
Así pues, se pretende fomentar la mejora y el respeto al medio natural, la 

restauración y protección del paisaje, el uso de suelos o zonas degradadas, la utilización 
de sistemas de gestión medioambiental eficaces, el uso de energías renovables y la 
minimización de la contaminación y de las emisiones, compaginándose todo ello con un 
escrupuloso respeto a las normas y principios de protección del suelo, de ordenación 
territorial y urbanística y de la salud pública. 

 
En este sentido, resulta especialmente destacable la figura de los campos de golf de 

Interés Turístico de nueva creación, como instrumento que permite, desde los principios 
del desarrollo sostenible, integrar la oferta alojativa de calidad y la amplia dotación de 
equipamientos deportivos, de modo que se mejore y consolide la posición de la 
Comunidad Autónoma en la demanda de golf, posibilitando la recualificación de los 
destinos maduros y cualificando la oferta en los destinos de interior.  

 
El Decreto se estructura en cinco Capítulos, una disposición adicional, tres 

transitorias, una derogatoria y dos finales. El Capítulo I se dedica a las disposiciones 



generales, conteniendo la definición de lo que deba considerarse campo de golf y sus 
instalaciones complementarias, determinándose sus dimensiones mínimas y los principios 
de acceso público y unidad registral. 

 
El Capítulo II regula las condiciones y requisitos generales de implantación 

territorial, determinándose la aptitud de los terrenos de implantación teniendo en 
consideración no sólo las condiciones de los terrenos, sino también la suficiencia de los 
recursos hídricos, la garantía de accesibilidad a las redes generales de infraestructuras y 
servicios generales y el mantenimiento y mejora de las condiciones ambientales del 
entorno natural. 

 
En el Capítulo III se contienen las condiciones urbanísticas de implantación, bajo la 

exigencia de la previsión en el Plan General de Ordenación Urbanística y de que se trate 
de una actuación aislada que no induzca a la formación de nuevos asentamientos, en el 
caso de que se implante en suelo no urbanizable y asegurando, en el caso de que la 
implantación del campo se realice en suelos urbanos o urbanizables, la unicidad e 
independencia del correspondiente sector respecto de los residenciales. Asimismo, este 
Capítulo contiene la regulación de las condiciones de ordenación con la finalidad 
principal de garantizar que la actividad pueda ejercitarse en condiciones de autonomía y 
calidad. Por último, el Capítulo recoge las normas de gestión relativas a las actuaciones 
necesarias para la implantación de los campos de golf. 

 
Bajo la filosofía de máximo respeto del entorno, el Capítulo IV contiene las normas 

técnicas que deben seguirse en el diseño de los campos de golf y sus construcciones e 
instalaciones complementarias. Siguiendo los principios de minimización de los impactos 
y máxima eficiencia en la utilización de los recursos, se incorporan la normas relativas al 
tratamiento de los terrenos, a la vegetación y la fauna, al ciclo del agua, al diseño de las 
instalaciones complementarias, a los sistemas de explotación y a la eficiencia energética y 
tratamiento de residuos. 

 
Por último, el Capítulo V se dedica a la nueva figura, ya referida, de los Campos de 

Golf de Interés Turístico, regulando su concepto como instalaciones de especial 
relevancia turística y deportiva, e incorporando los requisitos y elementos suplementarios 
que deben reunir las instalaciones que opten a ser declaradas, los efectos de tal 
declaración y el procedimiento de tramitación para la obtención de la misma. 

 
De acuerdo con los antecedentes expresados, se dicta el presente Decreto en el 

ejercicio de las competencias exclusivas que el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
concede a la Comunidad Autónoma, en materia de fomento y planificación de la 
actividad económica en su artículo 58.2, en materia de turismo y deporte de conformidad 
con los artículos 71 y 72 respectivamente, así como en materia de espacios naturales 
protegidos y prevención ambiental reconocidas en su artículo 57.1, y uso del suelo y 
planificación urbanística según el artículo 56.3.  

 
En el procedimiento de elaboración normativa han sido oídas las organizaciones 

representativas de los empresarios, trabajadores, municipios y provincias y 
consumidores y usuarios de Andalucía. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Obras Públicas y Transportes, del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte y de la 



Consejera de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día............ 

      
DISPONGO 

 
 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de las condiciones de implantación 

y funcionamiento de los campos de golf y los usos complementarios asociados en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de forma que se garantice la mejor utilización de 
los recursos naturales y al mismo tiempo redunde en la mejora de la oferta turística y 
deportiva.  

 
Artículo 2. Concepto de campo de golf. 
 
1. A los efectos de este Decreto, se entiende por campo de golf la instalación 

destinada a la práctica de este deporte que cumpla con los requerimientos y 
especificaciones técnicas exigidas por el organismo competente para regular su práctica y 
reúna las condiciones de calidad exigidas en la presente norma. 

 
2. No podrán implantarse más instalaciones para la práctica del golf que las 

amparadas en este Decreto. Otras instalaciones destinadas a la práctica y/o enseñanza del 
golf, tales como campos de prácticas, instalaciones de golf rústico, centros de golf o 
similares, habrán de quedar incluidos en la instalación deportiva principal del campo de 
golf, salvo que se implanten de forma exclusiva como equipamiento deportivo de 
iniciativa pública o privada contemplado en el planeamiento urbanístico correspondiente. 

 
3. Se entienden incluidos en el concepto de campo de golf, además de la superficie 

destinada a campo de juego, las instalaciones necesarias para la práctica deportiva y el 
acceso de las personas usuarias, tales como instalaciones de mantenimiento y 
maquinarias, aparcamiento de vehículos para uso de personas usuarias y trabajadoras, 
almacenaje, caseta de palos, Casa Club, tienda de golf, restaurante, vestuarios y similares. 

 
4. Por su carácter de equipamiento deportivo especializado que aporta valores 

añadidos a la oferta turística regional, se entenderá que los campos de golf que se 
implanten en Andalucía tienen incidencia territorial e interés supramunicipal, a los 
efectos previstos en la legislación en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

 
Artículo 3. Acceso público. 
 
Los campos de golf, con independencia de su titularidad pública o privada, tendrán la 

consideración de instalaciones deportivas de acceso público, sin perjuicio de la necesidad 
del cumplimiento, en su caso, de los requisitos federativos, del abono de los derechos de 
juego que se establezcan y en las condiciones que determinen las normas internas de cada 
campo. 



 
Artículo 4. Terrenos adscritos y usos complementarios y compatibles.  
 
1. Se consideran terrenos adscritos al campo de golf aquellos que, situados en 

continuidad con el mismo, alberguen un uso complementario o compatible autorizado en 
el presente Decreto así como los necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
señalados en el artículo 10. 

 
2. Se consideran usos complementarios del campo de golf otras instalaciones 

deportivas, establecimientos hoteleros con una categoría mínima de cuatro estrellas, 
instalaciones de ocio, esparcimiento y restauración. 

 
3. Se considerarán usos compatibles del campo de golf los destinados a dotaciones y 

equipamientos de carácter asistencial, sanitarios, administrativo o cultural. 
 
4. Serán no compatibles con los campos de golf, a los efectos de este Decreto, los 

usos residenciales, comerciales, industriales, terciarios y cualesquiera otros no 
establecidos como compatibles en el apartado anterior. 

 
5. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional podrán prever 

campos de golf de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los que 
se autoricen otros usos complementarios o compatibles como residenciales, educativos, 
comerciales, industriales, terciarios o equipamientos, en los términos previstos en el 
Capítulo V del presente Decreto. 

 
Artículo 5. Inscripción en el Registro de la Propiedad. 
 
La parcela destinada al uso de campo de golf y los terrenos adscritos al mismo, 

deberán conformar una unidad registral indivisible y con tal carácter inscribirse en el 
Registro de la Propiedad sin que pueda ser objeto de división o segregación posterior 
hasta tanto se proceda a la declaración de obra nueva de los usos complementarios o 
compatibles  y, en todo caso, con sujeción a lo dispuesto en la legislación hipotecaria. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

Condiciones y requisitos para la implantación territorial de campos de golf 
 
Artículo 6. Condicionantes generales. 
 
La implantación de los campos de golf en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, sólo podrá llevarse a cabo en terrenos cuyos condicionantes físicos, 
ambientales y paisajísticos así lo permitan, siempre que quede garantizada la suficiencia y 
calidad hídrica y las conexiones a infraestructuras y servicios en los términos previstos en 
este Capítulo. 

 
Artículo 7. Aptitud de los terrenos para la construcción de campos de golf. 
 
1. No se consideran aptos para la construcción de campos de golf los terrenos que 

presenten algunas de las siguientes características: 



 
a) Por razones orográficas y geológicas: 
 

1º Los que presenten riesgos de erosión, desprendimiento o corrimientos que no 
puedan ser adecuadamente corregidos por medios técnicos. 

 
2º Los que tengan una pendiente media superior al 35 por ciento en, al menos, el 

70 por ciento de su superficie. 
 
3º Los que precisen para la construcción del campo de golf, desmontes o 

explanaciones en una cuantía superior al 30 por ciento de su superficie, salvo 
que sean suelos degradados como consecuencia de actividades extractivas o 
industriales. En este caso, en la documentación técnica del proyecto, además de 
la que, en su caso, exija la normativa de prevención y control ambiental, la 
persona promotora deberá presentar un Plan de Regeneración Ambiental. 

 
b) Por sus efectos en el sistema hidrológico: 
 

1º Los ubicados en las cabeceras de las cuencas o subcuencas hidrológicas. 
 
2º Los situados en las cuencas endorreicas o en zonas húmedas sometidas a 

protección ambiental. 
 
3º Los que afecten a zonas delimitadas en el perímetro de protección de la 

captación de agua potable destinada al consumo humano y manantiales. 
 
4º Los que, en razón a la naturaleza del terreno, presenten un grado de 

permeabilidad elevado. 
 
c) Por razones de vegetación o fauna: 
 

1º Los que presentan vegetación arbórea autóctona o árboles centenarios en una 
proporción superior al 60 por ciento de su superficie, salvo que el campo de 
golf pueda ser instalado en el resto del terreno no afectado por la vegetación. 

 
2º Los que contengan corredores faunísticos, ecosistemas singulares o hábitats de 

importancia para el desarrollo de especies silvestres amenazadas. 
 
d) Por razones del régimen jurídico de protección ambiental: 
 

Los que tengan limitación de usos por la normativa y planificación ambiental 
vigente. 

 
2. La implantación del campo de golf deberá respetar las limitaciones derivadas del 

dominio público hidráulico o de su zona de servidumbre, y no podrá alterar el desagüe de 
las avenidas en las zonas inundables. 

 
Artículo 8. Suficiencia de recursos hídricos. 
 



1. Para la implantación de un campo de golf se deberá contar con la preceptiva 
autorización o concesión del organismo de cuenca competente para el riego del campo de 
golf así como, en su caso, para los usos compatibles y complementarios. Todo ello de 
acuerdo con las disposiciones establecidas al respecto en los correspondientes planes 
hidrológicos de cuenca. 

 
2. Los campos de golf deberán ser regados con aguas regeneradas de conformidad 

con los condicionantes y requisitos establecidos en la normativa vigente sobre la 
reutilización de aguas depuradas. No obstante, cuando no exista caudal suficiente de agua 
residual disponible, el organismo de cuenca podrá conceder o autorizar otros recursos 
hídricos según lo dispuesto en el Plan Hidrológico de cuenca. 

 
3. Cuando se trate de un campo de golf de Interés Turístico, el organismo de cuenca 

podrá autorizar o conceder, como complementario al riego en la forma prevista en el 
apartado 2 del presente artículo, el uso de agua procedente de otras fuentes, destinado 
exclusivamente al riego de greens y al lavado general de las calles, de modo que permita 
mantener el nivel de calidad del campo y quede asegurada su competitividad turística, 
con sujeción, en todo caso, a lo que disponga el Plan Hidrológico de cuenca. 

 
4. No se utilizarán caudales destinados al consumo humano para el riego de los 

campos del golf. 
 
5. Cada campo de golf realizará un Plan de Conservación del Agua, donde estén 

definidas las medidas estratégicas que contribuyan a conseguir la optimización del uso 
del agua. Este Plan deberá incorporarse a la documentación técnica del proyecto junto a 
la que, en su caso, exija la normativa de prevención y control ambiental. 

 
Artículo 9. Suficiencia y funcionalidad de las redes de infraestructura y servicios. 
 
Para la implantación del campo de golf y, en su caso, los demás usos 

complementarios y compatibles, se deberá prever y garantizar la conexión a las redes 
generales de infraestructuras y servicios en condiciones suficientes de capacidad y 
funcionalidad, sin que en ningún caso pueda suponer merma de las existentes, 
correspondiendo a la persona promotora de la actuación los costes derivados de la 
mejora, ampliación o nueva dotación que, en su caso, corresponda. 

 
Artículo 10. Mantenimiento y recuperación medioambiental de los terrenos en los 

que se implanten campos de golf. 
 
1. La implantación del campo de golf, además de los objetivos deportivos y turísticos 

que se contemplen, conllevará, en todo caso, el mantenimiento de las condiciones 
ambientales y, si es posible, la mejora de dichas condiciones y de los terrenos en los que 
se ubiquen. 

 
2. En la valoración del cumplimiento de la obligación anterior, se considerarán, entre 

otros, los siguientes factores: 
 

a) La capacidad del proyecto para mantener las condiciones ambientales del 
entorno en el que se localice el campo de golf y en su caso, para la mejora de 
las mismas. 



b) La reforestación o plantación de especies arbóreas o arbustivas de carácter 
autóctono y de bajo consumo hídrico. 

c) La existencia en el proyecto de planes específicos para el fomento de la 
biodiversidad de la zona, de acuerdo con las características naturales de los 
terrenos. 

d) Su contribución a la mejora del paisaje y la corrección de los impactos 
paisajísticos del lugar donde se localicen las instalaciones. 

e) La recuperación de suelos degradados, transformados o contaminados. 
f) La instalación en vertederos sellados o zonas agrícolas abandonadas. 

 
3. Deberán incluirse en el ámbito de la actuación como terrenos adscritos, además de 

los señalados en el artículo 4, los terrenos necesarios para la consecución de los objetivos 
establecidos en el apartado anterior, cuya superficie no computará a los efectos de las 
dimensiones mínimas señaladas en el artículo 15.3. 

 
 

CAPÍTULO III 
 
Condiciones urbanísticas básicas para la implantación y ordenación de campos 

de golf 
 
Artículo 11. Condiciones urbanísticas para la implantación de campos de golf. 
 
1. La implantación de un campo de golf deberá estar expresamente prevista en el 

Plan General de Ordenación Urbanística con independencia de la clase de suelo en la que 
se implante, debiendo quedar acreditado el cumplimiento de las condiciones básicas y 
requisitos previstos en el Capítulo II. Si el Plan General no contuviera esta determinación, 
se deberá proceder a la revisión del mismo. 

 
2. Además, en el supuesto de cese del uso del campo de golf, el Plan General 

contemplará la obligatoriedad de la integración de estos terrenos en el Sistema General de 
espacios libres a través del correspondiente proceso de revisión, total o parcial, del 
planeamiento general. 

 
3. En los campos que se implanten en suelo no urbanizable, deberá quedar 

garantizada la condición de aislada de la actuación y que con la misma no se induce a la 
formación de nuevos asentamientos de conformidad con el artículo 52.6.a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 
4. En los suelos urbanos o urbanizables, el campo de golf y los usos 

complementarios o compatibles asociados, quedarán integrados en un único sector 
independiente y separado de los sectores residenciales o de otros usos no compatibles. 

 
5. El Plan General podrá prever la implantación de campos de golf en terrenos 

específicamente calificados como equipamiento público deportivo pero en ningún caso su 
superficie podrá computarse como parte de las reservas de sistemas generales para 
parques, jardines y espacios libres contemplados en el artículo 10.1. A c) c.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre. 

 



6. Para la determinación de las reglas y estándares establecidos en el artículo 17.1 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la superficie a computar será la del sector, 
descontando el campo de golf. 

 
En todo caso y a los solos efectos de la determinación de los estándares señalados en 

el artículo indicado, se considera que todos los usos complementarios tendrán la 
consideración de uso característico turístico y los usos compatibles el de uso 
característico terciario. 

 
Artículo 12. Condiciones urbanísticas de ordenación. 
 
1. La ordenación de la actuación deberá garantizar la independencia física y la 

autonomía funcional del campo de golf respecto de los otros usos complementarios y 
compatibles, así como de los suelos urbanos y urbanizables colindantes, asegurando que 
la actividad deportiva se ejercite en condiciones de seguridad y en un entorno natural de 
calidad ambiental.  

 
2. La edificabilidad máxima destinada a las instalaciones y construcciones necesarias 

para la actividad deportiva del golf referidas en el artículo 2.3, será de 3000 metros 
cuadrados sobre rasante para campos de 9 hoyos, 5000 para los de 18 hoyos y 1.000 
metros cuadrados más por cada 9 hoyos adicionales. 

 
3. La edificabilidad de los usos complementarios y compatibles será la establecida 

por el Plan General de Ordenación Urbanística. Si la actuación contempla el uso hotelero, 
este deberá garantizar una oferta mínima de 50 habitaciones en campos de 9 hoyos y 100 
habitaciones en campos de 18 o más hoyos, con una categoría mínima de 4 estrellas. 

 
Artículo 13. De los instrumentos urbanísticos de planeamiento. 
 
1. El contenido, tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento 

necesarios para la implantación de un campo de golf se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, con las especialidades que se señalan en los apartados 
siguientes. 

 
2. El pronunciamiento de la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y 

Urbanística y el Informe de Incidencia Territorial al que se refiere la disposición 
adicional octava de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, además de lo dispuesto en el 
artículo 23.1 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
de competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, deberán referirse de forma expresa a la acreditación de las 
condiciones básicas y requisitos de carácter territorial y medioambiental establecidos en 
este Decreto para las actuaciones de campos de golf previstas en el planeamiento general. 

 
3. El instrumento de planeamiento que recoja la ordenación detallada deberá 

contemplar la ordenación y las características básicas del diseño del campo de golf, 
ajustándose en todo caso, a las prescripciones técnicas, del presente Decreto. 

 
4. Los estudios o documentos que, de conformidad con la legislación de protección 

ambiental, deban formar parte del instrumento de planeamiento a efectos de su 
sometimiento a los mecanismos de prevención y control ambiental deberán contemplar, 



en el caso de que se trate de un terreno insuficientemente forestado, el correspondiente 
plan de reforestación, que contenga las previsiones para la plantación progresiva de la 
vegetación en las instalaciones y la programación anual correspondiente, que no podrá ser 
inferior al 10 por ciento del total del área a reforestar. 

 
5. La implantación de campos de golf en suelo no urbanizable requerirá la 

suscripción de un convenio entre la Administración Local y la Autonómica que 
establecerá las condiciones para su promoción, uso y explotación. 

 
El convenio deberá recoger entre sus cláusulas, la modalidad de gestión del campo 

de golf y las condiciones de uso público del mismo, así como las consecuencias del 
incumplimiento del destino del suelo a los usos previstos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.2 presente Decreto y en la normativa urbanística que resulte de 
aplicación. 

 
Artículo 14. Condiciones urbanísticas de ejecución. 
 
1. La ejecución de las actuaciones que contemplen la implantación de campos de 

golf, se llevaran a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 
 
2. No se podrán poner en funcionamiento operativo ni aprobarse licencias de primera 

actividad u ocupación para los usos complementarios y compatibles con anterioridad a 
que lo sea el propio campo de golf. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

Prescripciones técnicas para el diseño de los campos de golf y  
sus construcciones e instalaciones complementarias 

 
Artículo 15. Prescripciones Generales. 
 
1. El diseño de los campos de golf que se implanten en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía debe adecuarse a las condiciones generales impuestas por el paisaje y clima 
mediterráneo, minimizando los impactos sobre el medio ambiente y procurando la 
máxima eficiencia en la utilización de los recursos naturales, adoptando para ello las 
medidas preventivas y correctoras que sean precisas.  

 
Se identificarán y delimitarán las zonas ambientalmente sensibles y los elementos 

ambientales singulares existentes, evitándose su utilización e integrándolos como parte 
del diseño del propio campo.  

 
Los lagos o lagunas, cauces, humedales y otros ecosistemas hídricos existentes, 

deberán integrarse en el diseño del proyecto, conservando sus condiciones naturales. 
 
2. Las instalaciones deben disponer de condiciones de accesibilidad viaria y contar 

con aparcamientos adecuados a la categoría del campo de golf que se proyecte, y estar 
dotadas de los servicios urbanísticos previstos para su normal funcionamiento. 

 



3. Como mínimo, los campos de golf deberán tener un recorrido de 9 hoyos y una 
superficie de 20 hectáreas, debiendo exigirse otras 20 más por cada 9 hoyos adicionales. 

 
4. En el diseño de los campos de golf deberá incorporarse y justificar expresamente 

las medidas para garantizar la práctica del juego en condiciones de seguridad para las 
personas en el interior de las instalaciones y su entorno inmediato. 

 
Las medidas se adoptarán en función del grado de peligrosidad de las distintas zonas 

de juego. La distancia mínima desde el límite de las calles y greens en cualquiera de sus 
puntos a cualquier punto exterior vulnerable será de 70 metros y la separación entre ejes 
de calles de al menos 70 metros, salvo que en razón al trazado y características 
topográficas del campo pudieran adoptarse otras disposiciones, siempre que queden 
garantizadas las condiciones de seguridad. 

 
En cuanto a los tees, se establecerá una distancia mínima entre cualquiera de sus 

puntos exteriores y cualquier punto exterior vulnerable de 30 metros. 
 
Artículo 16. Prescripciones relacionadas con el tratamiento del terreno. 
 
1. La implantación y construcción del campo de golf deberán respetar la morfología 

del terreno, de modo que se minimice la superficie alterada por movimientos de tierras e 
intervenciones y se adecue a la topografía del mismo. Los elementos topográficos 
significativos se preservarán y se incorporarán como condicionantes del proyecto. 

 
2. No se realizarán actuaciones que puedan modificar la red natural de drenaje e 

incrementen la erosión. No se podrán modificar, desviar o rellenar los cauces de agua 
existentes en el área de actuación sin la expresa aprobación del organismo de cuenca 
correspondiente. 

 
3. Debe procurarse el mayor equilibrio posible entre las superficies arboladas y el 

resto de la vegetación existente y la integración del campo de golf entre una y otra. 
 
4. El diseño del campo conservará e integrará, en cuanto sea posible, aquellos 

elementos pertenecientes al Patrimonio Histórico de Andalucía o de valor cultural o 
antropológico preexistentes, tales como edificaciones e instalaciones tradicionales. 

 
5. Los cerramientos de las instalaciones deberán tener un tratamiento adecuado para 

mejorar la integración paisajística y visual del campo de golf en su entorno. 
 
Artículo 17. Prescripciones relacionadas con la vegetación y la fauna. 
 
1. La vegetación autóctona existente, especialmente los árboles adultos, se deberá 

mantener preferiblemente en áreas o grupos, incorporándola al diseño o replantándola en 
lugares fuera del área de juego si fuera afectada. 

 
2. En las áreas que no constituyan zonas de juego, se reforestará con especies 

autóctonas que incrementen la diversidad, evitándose fragmentaciones inadecuadas de las 
zonas de vegetación natural, a través del establecimiento de corredores verdes entre las 
distintas áreas, quedando prohibido introducir vegetación exótica. 

 



3. Será obligatorio reforestar o revegetar con especies autóctonas las zonas con 
riesgos de erosión, deslizamientos y, en general, las de prevención de inundaciones. 

 
4. En las calles o “fairways”, las especies a utilizar serán de bajos requerimientos 

hídricos, resistentes a la sequía y a la salinidad, evitando la plantación de especies que 
requieran un mantenimiento intensivo.  

 
5. Se adoptarán medidas de protección de la fauna en el diseño del campo y, en 

especial, cuando puedan verse afectadas especies raras, amenazadas, endémicas o 
protegidas. Asimismo, se incorporarán en el diseño del campo de golf, instalaciones que 
permitan el desarrollo de la fauna, ya sean nidos artificiales, bebederos, u otros 
elementos. 

 
Artículo 18. Prescripciones relacionadas con el ciclo del agua. 
 
1. Los campos de golf dispondrán de una red separativa de recogida de aguas 

pluviales y residuales, debiendo estas últimas reconducirse, en su caso, hacia la Estación 
Depuradora correspondiente. Las aguas pluviales se reutilizarán mediante un sistema de 
drenaje que aproveche y se adapte a las escorrentías naturales de la zona. 

 
2. Las zonas húmedas deben quedar integradas paisajísticamente y, en todo caso, las 

artificiales impermeabilizadas de forma adecuada, con un tratamiento que posibilite su 
uso por la avifauna. 

 
3. Se establecerán puntos de control de la calidad de aguas subterráneas. 
 
4. Deberán instalarse sistemas inteligentes de riego que aseguren la correcta gestión 

del recurso, según las condiciones climáticas de la zona. La irrigación se deberá reducir 
únicamente a las zonas de juego y realizarse en horario que asegure que el agua 
aerosolizada no alcance directamente a las personas, debiendo emplearse agentes 
acumuladores de agua cuando sean convenientes en función de las características del 
terreno.  

 
5. Las infraestructuras de almacenamiento y distribución de las aguas regeneradas 

estarán protegidas y señalizadas de manera adecuada a partir del punto de entrega de las 
mismas y hasta los puntos de uso, de forma que se evite el deterioro de su calidad. 

 
Artículo 19. Prescripciones relacionadas con el diseño de las construcciones, 

edificaciones e instalaciones. 
 
1. La red viaria interior debe tener un tratamiento adecuado en su diseño y 

materiales, de forma que se favorezca su adecuación paisajística, adaptándose a la 
geomorfología de la zona y al viario existente. En su construcción debe evitarse la 
utilización de pavimentos de tipo asfáltico o de alta absorción de calor. 

 
2. Las construcciones, edificaciones o demás instalaciones comprendidas en el 

ámbito deberán ubicarse de forma que se garantice la autonomía funcional e 
independiente del campo de golf y no interfiera en la práctica deportiva ni en la calidad 
paisajística de la instalación. 

 



Artículo 20. Prescripciones de explotación y gestión. 
 
1. Se definirá un Sistema de Gestión del Césped, con el objetivo de conservar los 

suelos, el agua, la energía y otros recursos naturales durante la construcción y el 
mantenimiento de los campos de golf. El contenido de este Sistema deberá incorporarse a 
la documentación técnica del proyecto junto a la que, en su caso, establezca la normativa 
de prevención y control ambiental. 

 
2. Se deberá utilizar abonos y fertilizantes de liberación lenta, que disminuyen las 

perdidas por lixiviación y eviten la posible contaminación, así como productos 
fitosanitarios de baja toxicidad. 

 
3. Se adoptarán obligatoriamente las medidas necesarias para eliminar o minimizar 

los efectos de los nitratos sobre las aguas tanto en zonas vulnerables como en las zonas 
húmedas del campo. 

 
Artículo 21. Eficiencia energética y tratamiento de residuos. 
 
1. Los campos de golf deberán emplear energías renovables en sus instalaciones y 

edificaciones combinándolas con el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 
energéticas. Las instalaciones deberán cumplir los requisitos establecidos en la normativa 
sectorial aplicable y en la que se dicte en desarrollo del presente Decreto. 

 
2. Se establecerán medidas para minimizar la generación de residuos, así como para 

ayudar a la posterior gestión de los mismos. Será obligatorio el tratamiento de los 
residuos procedentes de podas y siegas del césped del campo mediante tratamiento en 
ciclo cerrado dentro de las instalaciones para la generación de compost o bien en planta 
externa. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

Campos de golf de Interés Turístico 
 
Artículo 22. Concepto. 
 
Se consideran campos de golf de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía aquellas instalaciones que, reuniendo las características definitorias contenidas 
en el artículo 2 del presente Decreto, tengan una especial relevancia por su incidencia 
potencial en la cualificación de la oferta turística y su desestacionalización, ampliando la 
oferta deportiva y de ocio asociada al turismo del ámbito territorial donde sean 
implantados. 

 
Artículo 23. Requisitos para la declaración e implantación de los campos de golf de 

Interés Turístico. 
 
1. Para obtener la declaración de Interés Turístico, los proyectos de campos de golf 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 



a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos generales regulados en los Capítulos 
II y IV del presente Decreto. 

 
b) Reunir las prescripciones técnicas y exigencias de sostenibilidad suplementarias 

que se determinan en este Capítulo. 
 

c) Prever las infraestructuras, servicios, dotaciones, equipamientos y servicios 
públicos que demande la implantación, así como la ejecución, mejora o 
reforzamientos de las redes exteriores de sistemas generales afectadas, contando 
al efecto con las certificaciones técnicas de los organismos competentes que 
garanticen la suficiencia de tales infraestructuras y servicios.  

 
2. Para su efectiva implantación, los proyectos deberán estar expresamente previstos 

en un Plan de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional. El campo de golf y sus 
usos complementarios y compatibles estarán determinados por los límites y condiciones 
establecidas en la declaración.  

 
3. Si el Plan de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional, al tiempo de la 

declaración, no contuviere determinación alguna en relación con la implantación en su 
ámbito de campos de Interés Turístico o, de contenerlas, fueren distintas a las 
establecidas por la declaración, se incorporarán las que resulten necesarias para llevar a 
cabo la implantación mediante el procedimiento de modificación o revisión oportuno en 
función del alcance de la actuación. 

 
4. En los supuestos en los que se produzca la declaración de Interés Turístico y no 

exista Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional en el ámbito en el que se 
localice la actuación, en el acto de la declaración se instara a la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio a la formulación del mismo, concretando el ámbito al 
que debe referirse dicho planeamiento. 

 
5. Toda actuación contemplará junto al campo de golf y, en su caso, junto al 

residencial, las dotaciones exigidas en el artículo 17.1 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, e incluirá los usos complementarios y compatibles necesarios, tanto en 
tipología como en cantidad para conformar un núcleo independiente, autónomo, ordenado 
y completo como nuevo núcleo urbano. 

 
Artículo 24. Prescripciones técnicas suplementarias de los campos de golf de Interés 

Turístico. 
 
1. La declaración de campos de golf de Interés Turístico recaerá sobre aquellos 

proyectos que reuniendo las condiciones, requisitos y prescripciones técnicas reguladas 
en los Capítulos II y IV cuenten, además, con las siguientes especificaciones: 

 
a) Un recorrido de, al menos, 18 hoyos. 
b) Una superficie mínima de 70 hectáreas y de 30 hectáreas más por cada 9 hoyos 

adicionales. 
c) Una longitud para el recorrido de 18 hoyos de, al menos, 6.000 metros, de 

acuerdo con las normas establecidas por el organismo competente. 
d) Una distancia mínima entre el eje de cada calle y la más próxima de, al menos, 

60 metros, salvo que en razón al trazado y características topográficas del 



campo pudieran adoptarse otras disposiciones siempre que queden garantizadas 
las condiciones de seguridad. 

e) Una distancia mínima entre el eje de cada calle así como desde todas las partes 
de cada green, incluidos, en su caso, los de práctica, de al menos 90 metros, 
hasta la primera edificación, y excluidas la Casa Club y las instalaciones de 
mantenimiento.  

f) Un coeficiente del veinte por ciento de la superficie destinado a la plantación 
de especies arbóreas o arbustivas autóctonas de bajo consumo hídrico. 

g) Estación meteorológica de control.  
h) Lagos conectados con el sistema de riego con una capacidad total de 

almacenamiento de agua no inferior a cien mil metros cúbicos. 
 
2. Junto a lo especificado en el apartado anterior, los proyectos deberán incorporar 

las siguientes obligaciones, dotaciones y servicios: 
 

a) Obligación de obtener, dentro de los tres primeros años desde la apertura del 
campo, la certificación de calidad ISO 9000 o la que la sustituya o se 
establezca de forma específica para los campos de golf. 

b) Sistema integrado de gestión ambiental, a implantar en el plazo de tres años 
desde la entrada de funcionamiento del campo, homologado de acuerdo con la 
norma ISO 14000 o la que la sustituya o se establezca de forma específica para 
los campos de golf. 

c) Servicios mínimos adecuados en la Casa Club que habrán de consistir, al 
menos, en bar, restaurante, vestuarios y Caddy Master. 

d) Aparcamientos con 100 plazas para los campos de 18 hoyos y otras 40 
adicionales por cada 9 hoyos más. 

e) En el caso de tratarse de campos de iniciativa privada, la mayoría de los 
derechos de juego no estarán sujetos a la adquisición de la condición de socio 
de un club o a la participación en la entidad propietaria del campo.  

f) Plan de comercialización de los derechos de juego orientado a la explotación 
turística del campo. 

g) Calendario y horario de juego compatibles con la orientación turística del 
campo. 

 
Artículo 25. Acciones de sostenibilidad. 
 
1. La implantación de un campo de golf de Interés Turístico debe aportar valores 

basados en el principio de desarrollo sostenible, por ello, los proyectos integrarán 
acciones destinadas a la sostenibilidad social, económica y medioambiental. 

 
2. La sostenibilidad del proyecto se acreditará mediante la incorporación de acciones 

que tengan incidencia sobre alguno de los siguientes aspectos: 
 

a) Previsión de medidas de responsabilidad social corporativa. 
b) Mejora paisajística y ambiental del entorno en el que se instale el campo de 

golf.  
c) Recuperación o mejora de la calidad ambiental de los terrenos en los que se 

ubique. 
d) Revitalización de elementos naturales, culturales o de arquitectura rural y de 

sus instalaciones. 



e) Mejora de la accesibilidad y del uso público del patrimonio territorial. 
f) Incorporación de tecnologías que minimicen el consumo energético y de 

recursos. 
g) Aplicación de medidas que contribuyan a la reducción de la emisión de gases 

contaminantes. 
h) En su caso, puesta en valor de bienes pertenecientes al Patrimonio Histórico de 

Andalucía. 
 
Artículo 26. Usos complementarios y compatibles. 
 
Se consideran usos complementarios y compatibles los establecidos en el artículo 4 

del presente Decreto.  
 
Artículo 27. Parámetros urbanísticos de los campos de golf de Interés Turístico. 
 
1. El Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que prevea la 

implantación del campo de golf de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía determinará:  

 
a) Los usos complementarios y compatibles.  
 
b) Los parámetros aplicables a cada uso y los criterios para la determinación de 
las reservas legalmente previstas. Cuando la actuación prevea uso residencial se 
contendrán los criterios de ordenación relativos a edificabilidad, densidad de 
viviendas, tipología de las mismas, distancia mínima de localización respecto a la 
zona deportiva, y otras prescripciones adicionales que aporten valor a la actuación 
planteada respecto de las reguladas con carácter general en el presente Decreto.   

 
2. En la memoria de ordenación del Plan de Ordenación del Territorio de Ámbito 

Subregional, cuando prevea la implantación del campo de golf de Interés Turístico, 
deberán recogerse expresamente los siguientes extremos: 

 
a) Justificación de las previsiones de los campos de golf que se realicen en función 

de la oferta y demanda de este tipo de instalaciones, tomando como referencia el 
ámbito territorial en el que se encuentre el municipio, valorando tanto su 
incidencia deportiva como turística. 

 
b) Justificación de las condiciones y requisitos de implantación previstos en el 

Capítulo II del presente Decreto. 
 

c) Justificación de la viabilidad de los aspectos socioeconómicos vinculados a las 
actuaciones previstas, así como de los usos establecidos y de los posibles 
modelos de gestión y explotación. 

 
3. El campo de golf de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

previsto en un Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se incorporará al 
Plan General de Ordenación Urbanística, optando por la ordenación que mejor asegure la 
integración de la actuación en la ordenación estructural.  

 



4. En el supuesto de cese del uso del campo de golf, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.2 del presente Decreto, el Plan General contemplará la 
obligatoriedad de la integración de estos terrenos en el Sistema General de espacios libres 
a través del correspondiente proceso de revisión, total o parcial, del planeamiento general. 

 
5. Asimismo, en los campos de Interés Turístico será de aplicación lo previsto en el 

artículo  14.2, de modo que no se podrán poner en funcionamiento operativo ni aprobarse 
licencias de primera actividad u ocupación para los usos complementarios y compatibles 
con anterioridad a que lo sea el propio campo de golf. 

 
Artículo 28. Tramitación y resolución de los proyectos de Interés Turístico. 
 
1. El procedimiento de tramitación de la declaración de Interés Turístico se iniciará a 

instancia de la persona promotora mediante la presentación del correspondiente proyecto 
y se resolverá mediante acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería que 
ostente las competencias en materia de Turismo.  

 
2. Los proyectos que se sometan a la declaración de Interés Turístico irán 

acompañados de la documentación indicada en el apartado siguiente, donde deberán 
quedar suficientemente acreditados, al menos, los siguientes aspectos: 

 
a) Justificación del carácter de interés turístico del proyecto en los términos 

previstos en el artículo 22. 
b) Impacto en la oferta turística del ámbito correspondiente. 
c) Cumplimiento de los requerimientos específicos y solvencia técnica del 

proyecto, tanto en lo referente a las instalaciones como en sus aspectos 
turísticos y deportivos. 

d) Ubicación de la instalación e incidencia en el planeamiento vigente.  
e) Viabilidad económica y financiera. 

 
3. Para su tramitación, los proyectos deberán ir acompañados, como mínimo,  de la 

siguiente documentación: 
 

a) Propuesta de la persona promotora, publica o privada, y documentación 
acreditativa de la identidad de la misma y, en su caso, de sus representantes. 

b) Documentación técnica descriptiva de todas las actuaciones a ejecutar 
acompañadas de planos de detalle y de la documentación gráfica que resulte 
necesaria. 

c) Informe técnico expresivo de la incidencia territorial. 
d) Informe técnico relativo a los aspectos turístico y deportivo. 
e) Memoria expresiva de la viabilidad financiera del proyecto y de su 

sostenibilidad socioeconómica y medioambiental. 
f) Documentación preceptiva de acuerdo con los procedimientos de prevención y 

control ambiental aplicables a la que se añadirán los siguientes documentos 
técnicos: Plan de Conservación del Agua y Sistema de Gestión del Césped y 
Plan de Regeneración Ambiental, en su caso. 

 
4. Una vez presentado, el proyecto deberá someterse, por  el término de diez días, a 

audiencia previa de los Ayuntamientos de los municipios donde se ubique y requerirá 
informe de incidencia territorial emitido por el órgano competente en materia de 



ordenación del territorio así como la autorización exigible de conformidad con los 
procedimientos de prevención y control ambiental establecidos en la legislación vigente. 

 
5. Oídos los Ayuntamientos afectados y requeridos el informe de incidencia 

territorial y la autorización derivada de los procedimientos de prevención y control 
ambiental, se dará traslado a la Comisión Permanente del Consejo Andaluz del Turismo 
para que, en el plazo de diez días, se pronuncie sobre los aspectos referidos en el apartado 
2 de este artículo. 

 
6. Realizados los trámites previstos en los apartado anteriores y completada la 

documentación correspondiente, el proyecto se someterá a informe preceptivo de la 
Comisión Técnica regulada en el artículo 30 que deberá emitirse en un plazo máximo de 
un mes. Dicho informe se pronunciará de forma favorable o desfavorable a la declaración 
de Interés Turístico y, en su caso, podrá proponer las determinaciones que estime 
oportunas para la mejora del proyecto. 

 
7. La persona promotora, en cualquier momento de la tramitación, podrá recibir 

sugerencias de mejora del proyecto que, de ser atendidas, podrán implicar la 
modificación de la documentación técnica que ya hubiera presentado. Asimismo, podrá 
ser requerida para que aporte nueva documentación siempre que se estime imprescindible 
a fin de complementar la información sobre el proyecto o sus repercusiones.  

 
8.  Ultimados los trámites anteriores y antes de elaborar la propuesta de acuerdo que 

se elevará al Consejo de Gobierno, se realizará, en su caso, el trámite de audiencia en los 
términos establecidos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
9. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de seis meses desde que 

la solicitud con el correspondiente proyecto hubiera tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, pudiéndose entender estimada si vencido dicho 
plazo no hubiere recaído acuerdo expreso. 

 
10. De acuerdo con lo regulado en el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, el transcurso del plazo establecido en el apartado anterior quedará suspendido 
por el tiempo que medie entre la petición y la recepción de los informes o trámites de 
carácter preceptivo y determinante para dictar el acuerdo de declaración. A estos efectos, 
se considerarán determinantes el informe de incidencia territorial y la autorización del 
apartado 4 del presente artículo. 

 
Artículo 29. Alcance de la declaración de Interés Turístico. 
 
1. La declaración de Interés Turístico tendrá el alcance determinado por el acuerdo 

del Consejo de Gobierno que la apruebe que, en cualquier caso, se pronunciará sobre las 
adaptaciones a realizar en los instrumentos de planeamiento vigentes o, en caso de 
inexistencia de planeamiento, sobre las actuaciones que deban llevarse a cabo. 

 
2. Los campos de golf que obtuvieran la declaración de Interés Turístico deberán 

mantener los requisitos y condiciones que motivaron dicha declaración. Las autoridades 



competentes en función de la naturaleza de tales requisitos y condiciones llevarán a cabo 
las actuaciones de inspección y control que a tal efecto resulten necesarias. 

 
3. La pérdida o incumplimiento de las circunstancias y requisitos que dieron lugar a 

la declaración de Interés Turístico provocará, previa la tramitación del oportuno 
procedimiento, la revocación de la misma por el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubiera podido incurrirse de acuerdo con la normativa que 
sea de aplicación. 

 
Artículo 30. Comisión Técnica de Calificación. 
 
1. Se crea la Comisión Técnica de Calificación, como órgano interdepartamental de 

asesoramiento en materia de implantación, gestión y explotación de los campos de golf 
de Interés Turístico. 

 
2. La Comisión se adscribirá a la Consejería competente en materia de Turismo, y 

estará integrada por representantes de órganos directivos competentes en materia de 
Turismo, Deporte, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

 
3. Estará compuesta por la presidencia y cuatro vocalías. La presidencia recaerá en la 

persona titular de la Viceconsejería de la Consejería competente en materia de Turismo. 
Las vocalías recaerán en las personas que sean designadas por las Consejerías con 
competencias en materia de Turismo, Deporte, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, de entre los titulares de cargos con rango, al menos, de Dirección General de 
cada una de las mismas. La Comisión estará asistida por una Secretaría que no tendrá 
carácter de miembro del órgano colegiado y se ocupará, mediante designación de la 
presidencia, entre personal funcionario con licenciatura en Derecho. 

 
4. La persona designada como vocal por el área competencial de turismo tendrá 

rango de vicepresidente de la Comisión a los efectos de la sustitución de la presidencia en 
caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de su titular. Las vocalías de la 
Comisión Técnica de Calificación serán sustituidas, en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, por personas funcionarias con rango mínimo de Jefe de Servicio, designadas 
por el titular del órgano que nombró a las personas sustituidas. La Secretaría se sustituirá, 
en los mismos supuestos, por quien designe la Presidencia de la Comisión entre personal 
funcionario con licenciatura en Derecho. 

 
5. En la composición de la Comisión se respetará el principio de representación 

equilibrada de hombres y mujeres, en los términos previstos por los artículos 18.2 y 19.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

 
6. Serán funciones de la Comisión: 
 

a) Emitir el informe preceptivo a que se refiere el artículo 28.6 en el procedimiento 
de declaración de los campos de golf de Interés Turístico. 

 
b) Elaborar y emitir cuantos informes sobre los campos de golf de Interés Turístico 

le sean solicitados. 
 



7. Para la válida constitución de la Comisión Técnica de Calificación será necesaria 
la presencia de las personas que ostenten la presidencia, la secretaría y dos vocalías.  

  
8. Las sesiones de la Comisión podrán celebrarse mediante la asistencia de sus 

miembros utilizando redes de comunicación a distancia, en cuyo caso se deberán 
establecer las medidas adecuadas que garanticen la identidad de las personas 
comunicantes y la autenticidad de la información entre ellas transmitida. 

 
9. La Comisión, a través de su presidencia, podrá recabar la emisión de informes o la 

asistencia de asesores o consultores externos sobre los aspectos económicos o técnicos de 
los proyectos que se le sometan. 

 
Disposición adicional única. Delegación de competencias. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se delega en la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Turismo, la competencia para resolver el procedimiento de declaración de 
campo de Interés Turístico en los casos en que la resolución deba ser denegatoria. 

 
Disposición transitoria primera. Adaptación de los campos de golf existentes.  
 
Los campos de golf existentes a la entrada en vigor de este Decreto dispondrán de un 

plazo de dos años para elaborar y llevar a cabo un plan de adaptación a las 
determinaciones del artículo 8 y del Capítulo IV del presente Decreto, de aquellas 
características e instalaciones en que por su naturaleza sea posible. 

 
Disposición transitoria segunda. Instrumentos de planeamiento en trámite. 
 
1. Los instrumentos de planeamiento general no aprobados inicialmente que 

contemplen entre sus determinaciones la implantación de campos de golf en cualquier 
clase de suelo deberán adaptarse en su totalidad a los contenidos de este Decreto. 

 
2. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo o proyectos de urbanización en 

trámite que tengan entre sus finalidades la ejecución de campos de golf deberán atender a 
lo dispuesto en los Capítulos II y IV del presente Decreto. 

 
Disposición transitoria tercera. Obtención de la declaración de Interés Turístico por 

los campos existentes. 
 
Los campos de golf existentes a la entrada en vigor de este Decreto que reúnan las 

características contenidas en el artículo 24 podrán solicitar la declaración de Interés 
Turístico. En estos casos la declaración no comportará alteración sobre la estructura del 
campo ni los usos existentes. 

 
Disposición derogatoria única. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo establecido en este Decreto. 
 



Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
 
Se habilita al Consejero de Obras Públicas y Transportes, al Consejero de Turismo, 

Comercio y Deporte y a la Consejera de Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo 
previsto en el presente Decreto. 

 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
 

Sevilla, ........ de ........................ de 2008 
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Consejero de la Presidencia 

 


